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NOTARÍA QUARTA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701004P11971 

Factura No.: 003-002-000124495 

NOTARIA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ISIEET CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: MAZA CAMPOVERDE SAUL EUGENIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy catorce 

Diciembre del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR ROMULO JOSELIT 

PALLO QUISILEMA, NOTARIA CUARTA del cantón QUITO, compareced a 

constituir la compañía ISIEET CIA.LTDA., el/la señor(a) MAZA CAMPOVERDE 

SAUL EUGENIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, en el pasaje S doce D y pasaje A lote seis A, de 

profesión Técnico en Telecomunicaciones telefono cero nueve nueve dos ocho 

nueve tres cinco siete dos (0992893572) correo electronico 

smazatelcom(Vgmail.com por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

PUMA MALDONADO GALO JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, en las calle General 

Milles y Avenida Cinco de Junio Multifamiliares Cince de Junio de profesión 

Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones, teléfono cero nueve ocho siete 

cero cero tres cinco uno cuatro (0987003514) correo electronico 

jaui_32(Wyahoo.com por sus propios y personales derechos. Los comparecientes, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy



  

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, y autorizado 

por los comparecientes descargo el Certificado Electrónico de Datos de 

Identificación del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, 

cuyas impresiones se agrega como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí, el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura. así > 

como examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento    
   

   

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 
  

  

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o - Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

ZA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
MPOVERDE 

SÁUL EUGENIO 
PUÑA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
MALDONADO GALO 
JAVIER               

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es ISIEET CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).. Objeto.- El objeto



de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O 

FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, 

DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. 

INCLUYE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE 

REDES DE RADIO BÚSQUEDA Y DE TELEFONÍA MÓVIL Y OTRAS REDES 

DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: OTRAS ACTIVIDADES DE 

TELECOMUNICACIONES.; ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN (MONTAJE) 

   
   

  

DE COMPUTADORAS PERSONALES.; ACTIVIDADES DE GESTIÓN Y 

CONSULTORÍA PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS.. En cumplimient 

su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos pd1/ la 

ley.Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de QUINCE daños, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de AdSrió: dividido en UN 

MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (1. 

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6?).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y Su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia O impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta Genéral nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

 



  

          

  

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará oia La 

stablece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

ARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  
  

      
  

  

            

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital 
: A E : : pagado | Capita ; 

socios Participaciones | suscrito untar a Pagado [Capital por 
suscriptores DESIS pagar 

MAZA S00 500.0 500.0 500.0 
CAMPOVERDE 
SAUL EUGENIO 

PUMA 500 500.0 500.0 500.0 
MALDONADO 
GALO JAVIER 
TOTALES 1000 1000.0 1000.0 1000.0       

( ) 
* O eriodos 

señalados en el artículo sext (69) del estatuto, se designan como Presid t d la 

xXto 
ente de 

compañía al (o a la) señor (o señora) MAZA CAMPOVERDE SAUL EUGEN E IO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (0 señ 
enora) PUMA 

MALDONADO GALO JAVIER, respectivamente SEXT : A.- DECLARAC ) IÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS..- Los co 
Mparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se eq 
utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitue; 
Sttución de e ñi ompañía



provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

   
   

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el sald 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los docimoitas habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:
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     “> Dirección General de Registro Civi 
+ Identificación y Cedulación A OR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715794440 

Nombres del ciudadano: PUMA MALDONADO GALO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

| Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

y Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PUMA GALO HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MALDONADO ZULAY GIOCONDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-181-511 

A 
e Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EEN Documento firmado electrónicamente 
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7 + Dirección General de Registro Civí 

= Identificación y Cedulaciór 
== REPÚBLICA DEL ECUADOR 

bos Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715842496 

Nombres del ciudadano: MAZA CAMPOVERDE SAUL EUGENIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELASCO 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR   
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MAZA ADRIANO SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE ÉLSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCH 
A A - QUITO 

  2 de certificado: 189-181-51255 EN 
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169-181-51255 

La institución o persona añte quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conform 

     

  

  

    

          

  

      

  

      

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente   pa nennamtr- E PP A TN AP


